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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 
 

 

 
 

El Alcalde de la Honorable Municipalidad de Pasco, quien suscribe 
 

VISTO: 

N°043-2024-A-HMPP-PASCO 

Cerro de Pasco, 07 de febrero de 2024. 

 

Memorando N° N° 0047-2024-HMPP-PASCO/A del despacho de alcaldía, Informe Nº 0049-2024- 

HMPP-A/GM de la Gerencia Municipal, Informe Nº 0144-2024-HMPP-GM-OGPP de la Oficina General de 

Planificación y Presupuesto, Informe N° 0030-2024-HMPP-GM-OGPP/OP de la Oficina de Presupuesto, Y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Ley Orgánica de municipalidades N° 27972, establece en su Título Preliminar Art. 2°, las 

municipalidades son órganos de gobierno local con personería jurídica de derecho público y tienen autonomía 

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad con el artículo 194º 

de la Constitución Política del Perú; 

Que, el artículo 6° “la alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local. El alcalde es el 

representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa”, el Art. 20° son atribuciones 

del alcalde: (…) en su numeral 6. “Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y 

ordenanzas”, de la ley Orgánica de Municipalidades; 

Que, el artículo 80° de la Ley orgánica de municipalidades señala: “Regular y controlar el proceso 

de disposición final de desechos sólidos, líquidos y vertimientos industriales en el ámbito provincial.”; 

Que, el numeral 4 de la ley N° 29325, señala que forma parte del Sistema Nacional de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental el Ministerio de Ambiente – MINAM, el Organismo de Evaluación Ambiental – 

OEFA y las entidades de fiscalización ambiental nacional, regional y local; 

Que, mediante Resolución de Concejo Directivo Nro. 04-2019-OEFA/CD, se aprueba los 

lineamientos para la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan Anual de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental y sujetan su actuación a las normas de la presente Ley; precisa que 

para el cumplimiento lo siguiente: 

Que, de conformidad con el artículo 7° de la precitada norma señala: "las entidades de 

Fiscalización Ambiental Nacional, Regional o Local son aquellas con facultades expresas para 

desarrollar funciones de fiscalización ambiental y ejercen sus competencias con independencia 

funcional del OEFA", siendo una de ellas la Municipalidad Provincial de Pasco. Estas entidades forman 

parte del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental y sujetan su actuación a las normas de 

la presente Ley y otras normas en materia ambiental, así como a las disposiciones que dicte el OEFA como 

ente rector del referido sistema; 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nro. 04-2019-OEFA/CD, se aprueba los 

lineamientos para la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan Anual de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental y sujetan su actuación a las normas de la presente Ley; precisa que 

para el cumplimiento lo siguiente: 

Artículo 12.- Para el cumplimiento de los presentes Lineamientos, las EFA deben contar 

con información sistematizada y actualizada, para ponerla a disposición de las entidades integrantes 

del SINEFA y del Sistema Nacional de Gestión Ambiental y coadyuvar con su articulación, con el 

fin de asegurar el ejercicio armónico de la fiscalización ambiental y la intervención coordinada y 
eficiente de las mismas. 

El OEFA implementará el soporte informático necesario para la sistematización, integración y 

difusión de información. 
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Que, mediante Informe Técnico N° 0006-2024 HMPP-GM-GSP-SGMA, de la Sub Gerencia de 

Medio Ambiente, solicita a la MODIFICACIÓN del “PLAN ANUAL DE EVALUACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN AMBIENTAL – PLANEFA 2024”, y POI. Mediante Resolución de Alcaldía, según lo 

indicado en la Resolución de Consejo Directivo Nº 004-2019-OEFA/CD, donde precisa: 

• ANÁLISIS: 

Que, según la Resolución de Consejo Directivo Nº 004-2019- OEFA/CD, el Artículo 8: Aprobación y 

modificación del PLANEFA en los incisos 8.1. y 8.2 precisan lo siguiente; El PLANEFA se aprueba mediante Resolución 
del titular de la EFA y la EFA aprueba el PLANEFA, como máximo, hasta el día quince (15) del mes de marzo del año 

anterior a su ejecución. Asimismo, en el inciso 8.3. En caso se modifique el POI de la EFA, se puede modificar el 

PLANEFA en correspondencia. Para su modificación se sigue la misma formalidad que para su aprobación. 

Que, según el Reglamento de Supervisión Ambiental de la Municipalidad Provincial de Pasco, aprobado según 

Decreto de Alcaldía Nº 009-2018-HMPP/A, el Artículo 2: Ámbito de aplicación, inciso b) los administrados sujetos a 

supervisión en materia ambiental, bajo el ámbito de competencia de la Municipalidad Provincial de Pasco. 

Que, de acuerdo a la ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Artículo 80: Inciso 1, funciones 

específicas exclusivas de las municipalidades provinciales; 1.1, donde nos indica las funciones y competencias de las 

Municipalidades Provinciales, con respecto a las supervisiones y evaluaciones ambientales de sus administrados. 
Asimismo, dentro de las competencias se encuentra la supervisión de la emisión de ruido ambiental dentro de la jurisdicción 

del distrito de Chaupimarca. Por lo expuesto y para el cumplimiento de estas funciones se requiere equipo de campo 

(sonómetro), donde en la actualidad no contamos con este equipo, por razones que el equipo entregado por la anterior 
gestión se encontraba con problemas técnicos y al ser revisado por un laboratorio de la ciudad de Lima (OHLAB-registrado 

en INACAL) mencionaron que ya no es posible su reparación. De la misma manera, considerando que el año 2023 se 

aprobó el PLAN ANUAL DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL PLANEFA 2024 y teniendo la 
necesidad de modificar el presupuesto al considerar la adquisición de un sonómetro, se requiere la modificación del 

PLANEFA 2024. 

• CONCLUSIONES 

Solicito, se tramite por quien corresponda la MODIFICACIÓN del “PLAN ANUAL DE EVALUACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN AMBIENTAL – PLANEFA 2024”, y POI. Mediante Resolución de Alcaldía, según lo indicado en la 

Resolución de Consejo Directivo Nº 004-2019-OEFA/CD. • Solicitó, CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL del PLAN 
ANUAL DE EVAUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL -2024. 

 
Que, mediante Informe Nº 012-2024-HMPP-GM-OGPP-OPM de la Oficina de Planificación y Modernización, 

aprueba el plan denominado, “PLAN ANUAL DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL 2024 

PLANEFA” 

 
Que, mediante Informe N° 0144-2024-HMPP-GM-OGPP de la Oficina de Gerencia de Planificación y 

Presupuesto remite el informe N° 0030-2024-HMPP-GM-OGPP/OP de la Oficina de Presupuesto, que 

autoriza la disponibilidad presupuestal por el monto de S/. 49,862.50 (Cuarenta y nueve mil ochocientos 

sesenta y dos con 50/100). 

Que, mediante Memorando N° 0047-2024-HMPP-PASCO/A del despacho de alcaldía, se solicita 

elaborar el proyecto de resolución que apruebe la modificación del “PLAN ANUAL DE EVALUACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN AMBIENTAL – PLANEFA 2024”, y POI 

Estando a los considerados antes expuesto y al uso de las atribuciones conferidas en el inciso 6) 

artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972; 

 

 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el “PLAN ANUAL DE EVALUACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN AMBIENTAL – PLANEFA 2024”, y POI. de la Honorable Municipalidad Provincial de 

Pasco, a mérito del informe técnico N° 0006-2024 HMPP-GM-GSP-SGMA. 

 
             ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Medio Ambiente remitir a 

las instituciones que correspondan, dentro de los plazos respectivos, la modificación del “PLAN ANUAL DE 

EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL – PLANEFA 2024” 
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             ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, el cumplimiento de la presente norma a la 

Gerencia de Servicios Públicos y a la Sub Gerencia de Medio Ambiente. 

 

 
              ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR, a Secretaría General la publicación de la 

presente Resolución de Alcaldía, y notifíquese el contenido de la presente resolución a los órganos 

competentes de la Honorable Municipalidad Provincial de Pasco. 

 

 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

Julio César RUPAY MALPARTIDA 

ALCALDE PROVINCIAL DE PASCO 
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